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ORDEN de 15 de julio de 1974 por la que se am
plia a dos plazas el concurso-oposición convocado
para cubrir una plaza de Ayudante de Inspección
de Buques,

MINISTERIO

16969

DE COMERcro Geográfico y Cai,astral, aprobado por Decreto de 13 de marzo
de 1958, y con la RegiaInUltación General para' ingreso aula
Adm¡ni.str~ción Pública, aprobado pOr Decreto 1411/1968, de
27 de ¡unJO,

Este .\'fin:~!.erio, en uso de sus facull,a:i;;:!s y previo informe de
la Comi~¡.cn SL;pr:ricr de Personal, ha tl-'nido a bien cubrirlas
de acuerdo con las sjguie~lt8s

Bases de 'cO/n'acatoria

Finalizados los ejercicios de la oposición libre pura ingreso
en 01 CU0rpo de Aparejadores y Ayudantes de esic Mi:lÍsterio,
convocada por Orden de 27 de septiembre de 1973 l~Boletin Ofi
cial del Estado» del 18 de oct~lbre}, Jos aspirantes aprobados
debc1n'l:n solicitar, en el plazo de presentacion de la documenta
ción .preceptiva determinado por ResOlución de 11 de julio co
rriente {aBoletin Oficial del Estado~ del día 24l, las plazas va
cantes €:l las localidades que se relacüman,

!Jmo. Sr.' Convocado concurso-oposición papa cubrir una
plaza de Ayudante de Inspección de Buques por Orden de 14
de mayo del año actual, insertado en el «Botetin Oficial del
Estado.. de 22 de mayo de 1974 número 122,

Este Ministerio, como consecuencia de haberse producido una
llueva vacante por haber solicitado excedencia vOluntaria otro
Ayudante de Inspección, amplía a dos el numero de plm:as a
cubrir d<' Ayudante de Inspección de Buques.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añus.
Madrid, 15 de julio de 197t-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Enrique Arriador Franco.

Ilmo. Sr. Subs.:.::cretario de la Marina Mercante.

RESOLUCION de la Subsecreta,ría por la que se
publica relación de vacantes de la opo8ición libre
al Cuerpo de Aparejadores y Ayudantes de este
Mmisterio.

MINISTERIO

16970

DE LA VIVIENDA

¡-';ORrV!AS GENERALES

1. Número de plazas

Se cünvocan treinta plazas vacan Ces.

1-1.1. Caractcristicas de las ;;lazas: De orden reglamentario.

Las plaz.as a cubrir tendrán su destino en los Servicios Cen-
trales o Provincialos de la Dirección General del In~tituto Geo
grafieo y Catastral, con obligatoriedad de residencia en las
localidades donde radiquen los mismos, siendo sus' funciones
la...q que específicamente se señalan en el Reglamento de esta
Din~C'::ión Generai,,~ndodotadas con los derechos económicos
que corresponden, de acuerdo con lo establecido en la Ley 31/
1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los Funcionarios
Civiles del Estado y demás disposiciones coneordanteli.

1.2 Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición y constará de las dos fases si
guientes:

al Ejercicios sobre terna teórico·prácticos de las materias
relacionadas con las funciones qUe el Cuerpo de Topógrafos
Ayudantes de Geografía y Catastro tiene asignados en los di
ferent..,s puestos de trabajo del Instituto Geográfico y Catastral
y cuyos pr9gramas figuran al final de la presente convocatoria.

h) Conturso de Jos mertios académicos y profesion!:\les ale·
g"l.dos por los aspj¡'antes.

HEC-HJ1Snos Df,: I,OS A':>PtRANTES

Para .ser admitidos a 1~, práctic.a de las pruebas selectivas
sera nc'u''Ot!Jio rüunir los siguientes ,'equisitos:

2.1. Generales

Sr. Subdirector ge:1crai de Se.rvicios.

Lo que comunico a V. S. pura su cónocimicnlo y efectos
proceden tES.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1974.-E! Subsecrei:ario, Dancil\.lsa de

VfigueJ.

Alava
Dakares
Barceiona
Burgos
Cadiz
Gerona ..... ,,'""''" .....
Guipúzcoa
León "> ..

Lugo
Murcia
Navarra
Oviedo

P¡a!H~

1
1
:3
I
1
I
1
1
3
I
1
1

Pontevedra
~:;óliaman-a

::;aüta Cruz de Tcneri[u.
S".niandcr
Segoliía
SOfÍa
VaJiadolld
Zamoru
Menorca .
Lnnzarote
La Palma
Campo de Gibraitul"

PhUI<S

1
¡

.1
1
1
j

j

1
1
I
I

1

aJ Ser espaúol.
bl 18;181' cumplidos los dieciocho alias dB edad y no tener

cumpl:dos los tt"'3inta v tres a?l.Os de odad, el 31 de diciembre
dl~l año en CUNO. Como excepción, los funcionarios que 'Perte
n.ncan a los restantes Cuerpos del Instituto Geográfico y Ca
tastral. que posean ei titulo exigido para r.:oncurrir a este con~

elltso cpc.sici.cn, con tres all.OS como mínimo de servicio activo
y ~in neta desfavorable en su expediente personal, el límite de
edéld ó'er;t no tE'Del' cumplidos los treinta y .<;8is añoo de edad el
31 d8 jic;-embre del aüo p,n curso. .

el Estar en posesión del titulo de Ingeniero Técnico en
TopograJia, expedido POr la EscueJa Universitaria de Ingeniería
Té::.nica TopognHic<;t, o 8n condiciones da obtenerlo, justificado
mediante el ¡'ecilJo de abono de los derechos de expedición en
la fecha en que termine ei plazo de presentación de instancias.

d) No pHdecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspond ¡entes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o d2 la Administración Institucional
o Local ni, ha l!arso mhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

fJ Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Soci!:\l de la Mujer, bastará
que se haya cumplido, cuando finalice el plazo de treinta días
hitbiles, seüalado para pre¡,entación de documentos.

gl CareCel" de ant0c8Ci€nf.es penales por la comisión de deJi-
to~ dolosos. .,

hl Condidones específicas.

Ademas de Jos f('qUIsítos anteriores y por la naturaleza de
los trabajos él realizar, los aspirantes deoorán cumplir las con,
c.!i(i ü l1¡'s siguient8~,' .

Ilmo. Sr.: Vacantes treinta nlazas en la plantiJJa del Cuerpo
de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro, de conformi
dad con el Reglamento de la Dirección General del Instituto

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

16971 ORDEN de 24 de mayo de 1974 por la que se
convocan pruebas selectivas para cubrir treinta
plazas vacantes en el Cuerpo de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro.

Integridad anatómica de ios ojos y :.,us anelos .
.Ni) padecer HÍección ocular infecto contagiosa.
Af~udezH vhual 2/3 en un oio y 1/~ en el otro. a 1/2 ¡;n
cada 0\0 sin, o con cristales correctores.
SpnLido crr'mátJco normal.
Campo vi';ual y vi,,:ión binocuiar nonuules.
Indice de f"',bustez normal
Prueba funciono.! cClrdiopulmonar normal.
Normalidad absoluta de las puertas herniarias
No padBc-:;r enfermeda ies infectocontagiosas.

Todos le" r"quisHos antorioreó. deberán poseerse en el mo,
mento de [mal izar el ptazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos hasta la tqma de posesión. salvo 10 dis
puesto (:·n el apR.rlado fJ,
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Form(l. de efectunr eI importe

2,2 De orden personal

Los aspirantes prese:oiarán instancia por duplicado. segUn
modelo del Anexo 1, acompañada la ori,ginal de los documentos
siguientes:

al Copia certificada de! expediente académico del aspirante.
bl Relación de méritos científicos 'lile posea el aspirante

y de 108 servidoCl prestados al Estado, cc.n ant~>r¡oridad a la
fecha en que finalice f'lp"lazo d¿ admisión de instancias,

:3. SOLICITUDES

3.1 Forma

Los que deseel1 tOInitr parte en las pruebas selectivas de"
berán hacer constar en su solicitud lo siguiente:

al Manifestar los aspirantes que reúnen todos Jos requisitof'
exigidos por la cc,nvocatoria, indicando el número del documento
nacional de identidad.

b} Comprometerse.· en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los PIincipios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

d Manifestar en su caso, si desean acogerse a los benefi~
cios de la Ley de 17 de julio de' 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma. .

3.2. Orgruw a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Director ge
neral del Instituto Geográfico y Catastral. (Dirección General
del Instituto Geográfíco y Catastral. cane General lbáñez de
Ibero, número 3. Madrid-3).

3.3 PllJZo de presentución

El plazo de presentación sera el de treinta días hábiles
contados Il partir del siguiente al de la publícación ¡l~ la con
vocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado".

3.4. Lugar de presentación

La presentación de solícitudes se hará en el Regístro General
del Instituto Geográfico y Catastral (calle Gem·ral Ibáüez de
Ibero, 3, Madrid-3) o en los Gobiernos Civiles, oficínas de Co
rreos y representaciones diplomáticas consulares españolas. en
la forma que determina el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, en cuyos casos es enviaran a la si
guiente dirección ",Dirección General del In'>tituto Geográfico y
Catastral, caUe General Jbáñez de Ibero, 3. Madrid-3».

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte
en las pruebas selectivas

Los .derechos de examen serán de 5-10 pesetas.

2.
•

El im-portc de dichos derechos se efectuará en la Habilita
ción de -la Dirección General del fnstítuto Geográfico y Catas
tral o bien por. giro postal o telegráfico a la siguiente dirección·
«Habi11tación dal Instituto Geográfico y Catastral calle General
Ibáñez de Ibero, 3. Madnd-3~, haciéndose constar en este caso
en la solicitud, el nUm"·ro y clase del gíro, fecha y lugar de
imposición.

4.4. Lista definitiva

Las reclamaciones serán a,ceptadas ("> rechazadas en la reso~

lución que se publicará en el «B0letín Oficial del Estado~, por
la que se apruebe la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicarse
asimismo en el ..Boletín Oficia1 del Estado,,", y en la misma
figurarán los nombres y apellídos de los candidatos y el numero
del document.o nac:íonal de identidad,

4.5. Recurso contra la lista definitiva

Contra la resolución por la que se apruebe la lista definitiva.
podt"án los interesados interponer recurso de reposición en el
plazo de un mes, contado 3 partír del día siguíente al de la
publícac:íón de la misma. en el .. Boletín Oficial del Estado,..

DESIGNAClON, COMPOSICION y ACTUACION DEL
TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador

Después de publicada la lista definitiva de aspirantes admí
tidos y écluidos, se nombrara ,el Tribunal calin ad0f. por el
Director General del Instít¡;¡to Geográfíco y Catastral. haciéndose
pública la designación de sus miembros en el ..Boletín Oficial
del Estado".

5.2. Composic:ón del Tribunal

Estará compuesto por los siguíentes miembros,

Presidente: Un Ingenieco Geógrafo, Inspector general.
VocaJes: Tres Ingenieros Geógrafos.
VocalSecret.arío: Un Top3grafo Ayudante de Geografia y Ca

tastro

Asimismo, se de~¡gnarun lOE miembros suplentes del Tri
bunal

El Presídente será síempte el Ingeniero de más antigüedad.

5.3. Abstenci61"l

Los miembros del Tribunal dt'benin abstenerse de intervenir.
notificándolo al Director geno-ai. cuando concurran circunst.an
cías previstas el1 el articulo 20 de la Ley de Procedimíento
Administ.rativo.

5.'1. Recusación

Los aspirant€s, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de
ProcedImiento Administrativo, podrán recusar a Jos miembros
del Tríbunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de ·dícha Ley.

s.s. Actuación del Tribunal

El Tríbunal no¡)odrá cODstituir"e, ni actuar, sin la asistencia
de la totalidad de sus miembros; sus acuerdos se tomarán por
mayoría de éBtoS. d8cidiendo, en ca.$o de empate, el voto de
calidad del Prt.51d.ente.

CO!v1\ENf''o y nESARHOLLO DE LAS PRUE}}AS SL:1FJ TiVAS

6.1. Proqmmo

El programa por el que ha de regirse el sist.ema selectivo
del concurso oposición, se publica al final de la presente con
vocatoría.

6.2. Cornif,-nzo

3.7. Defectos en las solicitudes

De acuerdo con el art.ículo 71 de la Ley de Procedimiento
AdministratIvo, se requerirá al intpres8Do, para qw' en el plazo
de diez días, subsane la falta observada o acompEd1e !0S docu
mentos preceptivos, apercibiendo que si no 10 hiciese se archi
vará su instancia sin más tramite.

4.3. Reclamaciones C01;ltra la lis~a provisional

Contra la lista provisional de admitidos V ex<!uidos podrán
los i~te~esados interponet:" en el plazo de Quince .:iías a -partir
del slgmente a su publicación en el .. BolE'fín Oficial del Estado,.,
reclamación de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Proce~
dimiento Administrativo.

4,1. Lista provi.."Iional

T,T,anscurrido el plazo dE' present.adón de instancias, la 01·
reCClOn General del Instituto Geográfico y Catastral aprobará
la, li~ta provisional dB admitidos y excluidos, la cual se hará
publIca en el ..Boletín Oficial del Estado». En est.a lista habré.
de aparecer, al menos, el nombre y apellidos dejos candidatos
y el nÚmFJfO dE'J documerto nacional de identidad.

4,2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho que pu,:lieran advertirse, podrán sub
sanarSe en cualquier momento, de oficío o a petición del inte~
resado.

• 4. ADMISION DE CAK"DIDATOS

No será menor de seis mcses ní excederá de ocho meses,
.el tie!npo comprendido entre la publicación de la convocatoria

y el comienzo de los ejercicios.

6.3. ldentificocíón de los opositores

El Tribunu,1 podrá requerir en cualquier momento a los OP04
sita res para que acrediten su ídentidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores

El orden de act.uación de los aspirantes se efectuará me
diante [;orteo público cuyo resultado se publicará en el «Boletín
Oficifd del Estado».

6.5. Llamamiento

r.:¡ llamamiento de los aspirantes será único tanto para el
reconocimiento médico de aptituci relativo a las condiciones 2.l.d
y 2 J ,h, como ';Jara las restantes pruebas selectivas.

6.6. Fecha, hora y lugar de com!enzo de los ejercicios

El Trihunal, una. vez constituido, acordará la fe-:::ha. hora
y lug8.r en que se procederá al reconocimiento médico y al
comie"zo de las pruebas selectivas, y se publicará en el ..Bale·
tín Ofic;al del Estado.. , al menos, con quince días de antelación.

6.7. Anunc'íos sucesivos

Nn sf1rá obligatoria la publi9a.ción de los sucesivos anunCÍos
de ce-:':,!'rací6n de los rest8ntes ejercicios en el· "Boletín Oficial
del Estado". No obstante, estos anuncios, deberán hacerse pú~

bUcos por el Tribunal, en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas.



B. O. del E.-Niím. 205 27 agosto 1974 17755

-

6.8, Exclusión del aspirante durante la fase de selección

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase. a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose en su caso el tanto de culpa, a la jurisdicción ordi
naria si se apreciase inexactitud en la declaración que form~16.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.L Sistema de calificación de los ejercicios de oposición

La oposición constará de los siguientes ejercicios divididos en
tres grupos: -

7.1.1 Primer grupo.~Constará de los tres ejercicios que a
continuación se señalan:

1." Dibujo Topogtidico y rotulación.
2.<l Croquización.
3.'" Derecho y legislación.

El primero consistirá en la ejecución de un dibujo topográ
fico rotulado, a base de cróquis que se facilitará con las ins
trucciones pertinentes.

El segundo consistirá en dos partes:

a) Croquización por curvas de nivel de una zona de terreno
vista en campo y su perspectiva.

b) Interpretación por curvas de nivel de una zona de terre
no repr-esentada por un par estereoscópico.

El tercero consistirá en la contestación pOr escrito de un
.tema sacado a la suerte entre los. que el Tribunal designe.

7,1.2. Segundo grupo.-Abarcará los dos siguientes ejercicios:

1.'" Geodesia y Geofísica.
2.~ Mareógrafos y Nivelaciones de Precisión.

7.1.3 Tercer grupo.-Constará de los tres ejercidos síguien-
"es;

L o Topografía clásica.
2." Topugrafía Catastral.
3." Futogrametría.

Cada uno de los ejercicios de los grupos segundo y tercero
consistirá en la contestaciCn por escrito de dos temas, uno
'por lo menos de carácter práctico, sacados a la suerte entre
los que el Tribunal designe.

Los programas relativos al tercer ejercicio del primer grupo
y los correspondientes a los grupos segundo y tercero se insertan
a continuación de esta arder¡ de convocatoria:

Cada uno de los expresaaod ejcrdcios, que no serán elimi
natorios, se puntuarán de la manera siguiente;

Dibujo Topográfico y rotulación de O a 8 puntos
CroquizacióO' ... ... de O a 8 puntos
Derecho y legislación de O a 6 puntos
Geodesia v Geofísica n. .. ". ... ... ... de O a 10 puntús
Mareógrafos y Nivelaciones de Precisión de O a 10 puntos
TU;)Qgrafía clásica ... de O a 10 puntos
Catastro Topográfico Parcelario de O a 10 puntos
Fotogrametria '" ... ... de O a 10 puntos

Para ser aprobado en la fase de oposición y poder 'pasar
a la fase de cOJ.1curso, será necesario que la suma total de
las puntliaGiones alc(ll1z(tc.!lS en -cada ejercicio, no sea inferior
a treinta y seis (36) puntos.

7.2. Sistema de valoriz,:.:,ción de méritos

Los méritos para la fase de concurso deberán presentarse
por, los aspirantes, acompañando a sus instancias copia certi
ficada de sus expedientes académios_

Asimismo, se acompañarán certificados acreditativos de los
servicios prestados al Estado y de los méritos cientificos que
posean con anterioridad a la fecha de la. expiración del plazo
señalado para presentar instancias.

Los méritos se cahficarán según el haremo que figura como
Anexo n, de la presente Ordep,

La puntuación final por la que Se ordenará a los aspirantes,
se obt~ndra mediante la suma de las dos puntuaciones obtenidas
en la· fase de oposición y de concurso. En caso de empate, el
Presidente del Tribunal gozará de la facultad de voto de calidad.

a. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de apl'Obados

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de los aspirantes propuestos para ingreso en
el Cuerpo de Topógrafc;sAyudantes de Geografía y Catastro,
no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados

El Tribunal elevará la relación de los aspirantes aprobados
por orden de puntuación total obtenida ?ara ingresar en el

Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro, a la
autoridad competente para que ésta elabore la propuesta de
nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados

Juntamente CfJD la relación de aspirantes propuestos para
ingreso en el Cuerpo de Topógr~fos Ayudantes de Geografía y
Catast.ro, el Inbunal remitirá, a los exclusivos efectos del ar
tículo 11.2 de la Reglamentación General para ingreSO en la
Administrauón Publica, el acta de la ultima sesión. en la que
habrán de figurar por orden de puntuación, todos loa opositores
que hablendo sUp.2rado todas las pruebas, excediesen del nú
mero de plazas convocadas.

PRESENTAC10N DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los aspirantes presentarán en la Sección de Personal del
Servicio de Gestión Económica y Régimen Interior de la Di~

rección General del Instituto Geográfico y Catastral loa docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi
sitos generales (2.1.l exigidos en la convocatoria.

9.2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta días hábiles a partir
de la publicación de la lista de aspirantes aprobados propuestos,

En defecto de los documentos acreditativos de reunir las
condiciones exigidas en la convocatoria, éstos podrán ser supli
dos por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos. eSo
tarán exentos de Justificar documentalmente 'las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su·anterior nombra
miento, dehiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
r! ¡smo de que dependan. acreditando su condición y cuantas
circunstancias constan en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
ma.yor, no presentasen su documentación, no podrán ser 'nom·
brados, quodando anuladas todas §us actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubie'tan podido incurrir por false.
dad en la instancia, referida en el artículo 4." de la Reglamen~
lación General para ingreso en la Administración Pública. En
este cuso, ~a Autoridad con·espondiente. formulará propuesta
de nombramiento &8gun orden de punt.uación, a favor de quienes,
a consecuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en el
número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTO

Los candidatos designados por la Superioridad, ingresarán
en ei Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de Geografia y Catastrq,
na acuerdo con el orden de puntuación obtenida en el coneurso~

oposición.
Durante los tres primeros meses, com;Jlementarán su capa

citación en las distintas dependencias del Instituto Geográfico y
Catastral, sin poder pasar a otra situación mientras ~o hayan
cumplido este requisito.

Transcurrido este período de tres meses, ocuparán los des·
tillGS que reglamentariamente correspondan.

11 TOMA DE POSESION

11.1. Plazo

Er.. el plazo de un mes a contar desde la notificación del
n(,T~:1Lrnmiento, dGberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos y cumplir con el requisito exigido en el apartado el del
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación

De conformidad con lo esLablE:cido en el artículo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. la Administración podrá
conceder a petición de los interesados, una prórroga del plazo
establecido, que no podrá exceder de la mitad del mismo, si
las circu nstancías lo aconselan Y con elIp no se perjudican de
rechos a terceroS.

12. NORMA FIN AL

Recurso de carácter general -contra la oposición

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos
53 deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecret{lrlo, Fer·

c&tldo de Ybarra y López-Dóriga. ;

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico J Catastral.
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PROGRAMA

LO. Derecho y legislación

1.1 Concepto del derecho.-Derechos público y privaclo.
D~n.·cho Civil.-Nociones sobre la propiedad y su adquisición.
Conceptos de posesión, usufructo, servidumbre. interciictos.

1.2. La expropiación forzosa: su finalidad y procedimien 1:0,
Lcgialación vigente.

1.3. Derecho politico.-La nación y el estadp.--Poderes es
tatales: legislativo, ejecutivo y íudkial.--Leyc.s fundamentales
de1 Reino.

lA. Derecho administratjvo.-Co~ceptoy raúgo do las dis
posiciones oficiales: Leyes, Decretos-leyes, Decretos, -Ordenes
ministeriales, Ordenes comunicadas, Resoluciones.

1.5. Concepto y clases de funcionario pubJico---Noclones
de la legislación vigente sobre funcionariospúblícos: debere~

y derechos de los mismos,
L8. Organización del Estado EspañoL-Ministerios: Su orga

nización general y competencia de cada uno.--Leyes de Pro·
cedimiento Administratívo y de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado.

1.7. Competencia de los Gobernadores CÍvjJes.~·AdmínistTa

cíón Local: Diputaciones, Cabildos y Municipio:',; O¡-g-anización,
funciones y sus misiones.

1.8. - Ministerio de Planificación del D2sarroHo _-Dirección
General del Instituto Geográfico y CafDstral: Su estructura.
Funciones que le están encomendadas.--Cuerpos de Funcionarios
que lo compon-en.-Reglamento vigen_te.

2.0, Fundamentos. de Geodesút y Geofísica

2,1. La Tierra y la esfera terrestre.~La Tierra y el sistema
solar.-C00rdenadas horizon:ales.-Tümtpo local, universal y sí
déreo: Su determinación,-Coordenadas ecua10rÍales y eclIpticas
Coordenadas geográficas,-Transformación de coordenadas,
Determinación de longitud y latitud en un punto t8rrestre: Geo
desia astronÓmica.-Determinación del azimut de una dÍrecciól\
tenestre.

2>2. El geoide y el elipsoide de referencia.~Elipsoide de
Hayford.-Coordenadas en la superficie del e!ipsoÍde.-Determi~

naciones geométricas en la superficie del elipsoide: Líneas geo"
désicas y secciones normales.-Triangulaciones geodésicas: Teo
dolit.os y distanciÓmetros.-Redes gecdesicas.--Relación de las
redes geodésicas con los levantamientos topogrMicos.-Nodónes
sobre bases gecídésicas.-Señ&les.

2.3. Concepto del campo gravitatorio terrestre y mareas
terrestres.-Magnitudes que definen este campo.--Superficies
equi:tJotenciales y geoide.-Mapas de anomalía,'> gravjmétricas.
Aparatos de obsehación.-Aplicación a la geodesia.

2.4. Concepto del campo magnético terrestl·e.-Cdmponentes
que definen este campo.-Su variación temporaL-Mapas mag
néticos.-Aparatos para observación en campo y en observato
rio.-Cálculos más importantes y reducción de observaciones a
un instante dado. Aplicación a la topografia.

2,5. Sismos y sus clases: tectónicos, volcánlcos.-·Líneas 51s
motectónicas, bloques corticales. - Macrosismos, microsismos,
movimie:¡¡to bradisismico. - Efectos del terremoto. -.:.. Epicentro,
hipocentro o foco.-Zona pleitosista, isosista.-Escala de inten
sidades,-La Tierra desde el punto de vista sismo]ógico,-Nú
deo, capas corticales, superficies de discontinuidad.-La radia
ción sismica.-Clases de ondas.-Sismogramas,-Noci6n general
sobre los cálculos sismológicos.-Geografia sísmica.

2.6. Concepto general de representación cartográfica.-Re
presentaciones conformes equivalentes y equidistantes.-EI sis
tema Mercator.-El sistema U.T.M.-Técnicas de rDdacción car
tográfic~.-Técnicasde impresión y reproducción de mapas en
uno o mas colores.

2.7. Generalidades sobre el Cálculo aufomático.-Máquinas
calculadoras y elementos periféricos.~La infonnación,-Trata
miento de la información. . >

3.0. J!areógrafos y -Nivelacione::; de Precisión

3.1. El fenómeno de las mareas: Clases y causas de ellas,
Mareógrafos.-Escala y ondas' de marca,·-Nivcl medio dol mur:
Su determinación.-Relación con las nivelaciones terrestres,
Man;ógr~fos usados en el Instituto Geográfico y Catastral; De
termInacIón de sus constantes.~Registro3, diagramas y noción
general de los cálculos más importantes.

3.2. Nivelaciones de precisión: Caracterislicas,~~Señalesem
pleadas. y su emplazamiento.~Instrumentos, verificaciones y
correl?cIOnes.-Miras y su comprobación.-Inslrucciones para los
trabalos de campo y gabinete.

3.3. Nivelaciones de alta precísión: Características.--Conver.
genda de las superfici'3S de nivel: sus con'3ecuench:ts.~Setla]es
empl~adas y -su emp!azamiento.-Niveles.-V~rific:aciones y co
rrElCClOnes de los mveles.-Miras.-Comparación do Miras.
Tns~rucciones para los trabajOS de campo y gabinote.-Gene
rahdades sobre la eliminación de errores_-CíJculo de desnive
les y cotas.-Generalidades sobre las correccíones ortométricas
y dinámicas: cotas geopotenclales.

4.0. Topografia cldsica

4.1. Trabajos que comprende el levantamiento topográfico
de un término municipal O de una zona. de terreno según su
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extensión, fines y escalas,-Problem:ts que pueden presentarse
y su resolución.

4.2. Lin.eas Hmite.-Levantamicnto de actas,-Incidencias
que pueden presentarse y modo de resolverlas.-Levantamien to
topográ-fico de líneas límite,-Casos que pueden pn:~sentarse y
modo de resolver los problemas a que den lugar.

4.3. Aparatos utilizados· en los levantamientos topográficos:
Plancheta, bnJjula, taqiifmetro, teodolito, nivel, clisimetro, esta
días-Tipos, empleo, verificaciones y correcciones de estos apa
ratos.

"lA. Declinación de la brújula.-Diversos procedimientos.
Planos de pobJacíón.-Trabajos que compr.endc su levantamien-
to topográJico según su extensión, fines y escala. PoJigonacjón.
Tr¡anr:;ulación.~"-Nivelaci6n.-Referenciade manzanas y de los
detalles que se deben determinar.-Problemas que pueden :pre~

s6ntarsc en los levantamientos de planos de población y su
resofución

4 ..5, EfTo¡'es propios en los levantamientos expre-sados.-Sus
clases, tnl;::rd.ncja y compensación,-Orientacíón de planos: Por
el sol. por la polar y por apoyos geodésicos y topográficos.

4.6. Documentación que comprende las operaciones de los
diven:os levantamientos antes expresados -Representación pla
nimétxica y altimólrit:a de un término municipal o de una zona.
de f..21Teno y de los plnnos de población;Jor desarrollo gráfico
y por cOGrdenadns.--Sjgnos convencionales usados en el Insti
tuto Geográfico y CatastraL-Problemas que pueden presentarse
en estas repr2sentacíones y modo de resolverlos.

1.7. Planímet.ros y pant6grafos.-Tipos más empleados en.el
In!-'tituto Geográfico y Catwnral.-Sus fundamentos, verificacio
nes y correcciones.

4.8. üocumentación que comprende los trabaíos de gabinete
de los levantamientos expre,iudos.

4,9. Confección y dibuío de minutas.-Utensilios y materialas
pay-a su ejecución.-Minutas grabadas.-Slgnos y grafismos
usuales y cOnvencionaI8s.-Rotulaciones y tramas.

4.10, EjecucÍl¿n de croquis para levantamientos topogr<'lficos
y c>ltlJ:,trales.- E¡ croquis y la Ubreta de campo.-~EI croquis
como interpretw,ón del terf'~no.

5.0. Catastro Tupográfico Pareelario

.'). t. n L".stro. ~--Concej]tos generales,-Fines.-Caraeterístieas.
Diversas cJ[l~T5 de catastt o.

5.2. Cata~tro T0p0grafiLo Parcelario.~Trabajos pn:climina
res.-Aó>esoramiento.-DesJindes.-Trabajos de ejecución, de
comprobtlción y revisión.-ExjJosición al público.-At,8nción de
reclamJcione".-Conservadón.-Documentos neCesarios para la
exposir·jón 1"1 públito, la aprobación del término y fa conservu
ción.--Ccrtíficaciones, datos y copia de 'documentos que pneden
facilita: so y trabajos especial8s de campo y de gabinete que
se realizan ft petición de parte interesada.

5.3, Ejercicios prácticos. -Distribución de la red de poligo
nales, los destacados y los puntos permanentes, sobre la r.epre·
sentación gráfica de un polígono catastral o parte de él; confec
ción de los cuadernos y el croquis correspondicnlcs.-Dibuio
del plano minuta, formación de características, fichas, índices
alfabéticos y resumen-inventario de un polígono del que se da
el trabajO de campo y el esquema de polígonales.-Ejerdcioo
de comprobación,' de revisión. y de corrección de reparos.
Conservación en casos corrientes, en mutación de cauces y en
el de nuevas vias de comunicación.

6.0. Fundamentos generales de Fotogrametria

6,1. Fotograma de un terreno.-Relaciones --entre la figura
del t-erreno, su radiación y su tofograma.-Caso particular de
terreno plano.-La rectificación de un fotograma como proceso
para pasar de ~la proyección cónica a la proyección cenital
cilíndrica.-Aparatos rectificadores.

6.2. Proyección bicentral del terreno mediante un paraje
de fotogramas.-EI modelo fotogramétrico como intersección de
la pareja de radiaciones.-Conceptos de base' estereofotogramé·
triea, orientación relativa de los fotogramas y orientación de~

modelo u orientación absolbta de los fotogramas.-Noción da
fotogrametría terrestre.

6.3. Formación del modelo fotogramétrico como modelo es
ten:oscóplco.-Práctica de la orientación· relatívtl.-Práctica da
la orientación absoluta del modelo.

604. Los fotogramas en fotogrametría aérea.-Formación de
las nasadas.-Los recubrimientos de los fotogramas y los de las
pasadgs.

tI.S. Fotogrametría aérea mediante la formación de modelos
fotogrumétricos.--Apoyo de un modelo,-Apoyo de una pasada
Aerotrinngulación mediante pasadas.-Unión de los bordes de
las pasadas.-Conce";:>t.o del bloque aerofotogramétrico.-Aero
trkngtl!ación de bloques: apoyo y aparatos.

6.6. Obtención de la planimetria y de la altimetria del te
rreno, partiendo de un modelo fotogramétrico apoyado.~Apa

ratos corn:spondientes,
6.7. La ortoproyección.-Ortofotogramas con curvas de nivel

de trazado automático.-Aparatos ortoproyectores.
6.3. Aparatos fotbgramétricos.
6.9< La triangulación planimétrica con plantillas ranuradas.

Aparatos.
6.10. Nociones sobre fotogrametría analítica,-Estereocom·

paradores.
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SOLlCITUO DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE '~Gr.ESO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA .

Ministerio u organIsmo

. 1. Cuerpo, Ncala o plua a que aspira -
Fotografía

Sello de ReolatroP'6l!z~ de 3 Pl/lS.,. hl la exigelll
ccnvO<:lIlorlll) de entrad.

2. Fecha de la orden de la cOilvocatorla

•• DATOS PERSONALE~ Rellene Qte Impr$O. a mñqulna o l;;On c~c.tere' de lmprllntll, MJtmdo en blanco loa' e'PKlos ,ecuadrados en rolo
. 3. Prlm.r IlpeH~do - 4. SegundQ. apellldo •• Nombre

.
•• Fecha de nacimIento 7• Lugar de nacimiento; MunIcipIo •• ldam: ProvIncIa

.

•• Domh:Hlo 10• LUllard, domlt:!Ilo: MunicIpio 11. Idaro: Provincia• .
12. Sexo

''> 13. Eatado c!vll 14. Doc, !'fe!. Identidad 13. Teléfono

VllrónO Mujer O Soltero O Casado O Viudo O Num. Núm.

16: ~ombra de la madre ". Nombre del padre ". Profesión del padre
o -.

19, Caso de, ser ftmclOi<o1l~) púj:¡llco, Indlear:

".' Oenomlnacl4n ,del cuerpo:o plalll 1?2 Fecha Ingreso 1H Sltuacl~n actual

•, .
\

1 1 2
,. • , 7 I 8 1 10 1 11 121131 14 18 1 19.1 1 f9.2 I

R..ervedo para codIficacIón
'11"1111,11111.1 •• l. 1 •• 1.1 1 111"11" • 1 11 1 I 1

11. FORMACJON / ,

20. Tlndo, atadémlcoa qUI pO,tI. 21. Centro que, lo, expidió 21.1 Localidad

o

•
o

". I~¡omas Traduc~ Habla a.-Escrlbs '23, OlrOI conoclmlento-, especlale.
M",_

Bien Bdstod ~uy Ellen BásIco
M", ""', BásIcobIen ,.. bren .

. .

24. Pruebill ¡electlvas en que ha participado

24.1 DenomInación del cuerpo o plaza 242 AlIa 24.3 EJercicIo. eprobados
.

•
~aervado para codlfk;aclón

1 20.1 1 20.2 1 20.3 1 '21 1 22.1 1 22.2 22.3 '1 23 1 24.1 I 24.2 24.3 I
1 •• 1 •• 1 1 I 1 •• 1 •• 1 •• 1 •• 1 I •• 1 • I •••• 1 '" , 1111111

111. EXPfjlENCIA

25. Trabajo .en le:' Admlnlstraclón pu~llca !ln ccndlclón de interino, eventual. e contratado .

25.1 Fecha ,... Fecha
Ingreso "'~ 25.3 Ministerio u organlsmn y cenlró tllrectlvo 'en que prest& servicios 25.4 CondIcIón

•

.

". Trabajo '1\ 1a' empresa privada

EE( ReleMld9 pan. codl1lcilclón I 25tLJ
25.2 I 25.3

1
25.4

1 11 II I I 11 11 1 1 1 1 IJ 11• 111

•
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....0 GIro Teltgl"J¡;1iI "~·-;I",I""';""'I""'l.f""""""""''''''~'' .

.,[j' Clro "0.1'.1 •••••••••• ¡ •••••••••• III ~._ ..

....................." ,"" ., " ", ~ '''.,! .

•

•

_Y. o.mOS DATO., QUE HACI CONITAR EL ASPIRANT!

D.

.

VI.,....

. ..

..

•

t

'OUCITA: Sor odmlUdo a 1.. pruol.., uloctlv.. a qU4 lO rofl.,. lo pr••ento Inatanolo, comprcmotlend••o, .... ó.
íuporarla•• I Jurar acataml.nto a lo. Prlnolplos. fundamental.. d.1 "Movlml.nto NaotonllJ ., dlmA. l.y•• fUnd..~
m'ntaln detRelno, • ..; .

DIOLAflA; Oue son,cierto. -to(Jo. y caaa. uno de Jos datos consignado, en esta' solicItud,. y que. rel1ne Ia.condícfonu fti... I

gldaspara .[ ....Ingreso en'fa AdminlstraGión pl.1blJca y'las especialmente ..nal,das en ·la orden d. 'convooatorla
anterl.rment. 'rol.rld.. .

.'
in -.«..; a ,,, de _ .._, de 191 .

• (lu¡¡tr) (dial {ineO (O)

.

R.1uIQ ,,"lsiGllel: tl AdiniJlda IJ !lfcluido JIÓl'
....Iad'" d_nni,tM: D Admitido el ElcclulQ

._.
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Baremo para establece,. la valoración de los méritos alegables
por los aspii'an~s El ingreso en el Cuerpo de ,Topógrafos Ayu~

dantes de Geografía y Catastro •

Los méritos alegables l¡)or los!iLSpirantes será.n 10$ r-.slátivos
8 los extremos siguientes:

a) Expedienteacadémíco.. - . '
b) Semcios prestados al Estado, Organismos autónomos, o

en el ejercicio libre de la profesión. . '
el Méritos técnicos qU~ se posean con anterioridad a la

fecha en que se termine oQl plazo de presentación de instancias.

a) Expedi~nte. académico

Se estableoe. la siguiente equivalencia para homologar los
distintos tiP9s dé caUficació1'I.. empleado.!?:

ANEXO JI

Aprobado: Apto '" o" •• : _ '" ••• .,_

Notable:· Bueno , , .
Sobresalie~te: Muy' buepo ,
Matrícula de Honor: Premio . " ..

Se computará la media aritmética. de las
en todas las, asignaturas, incluido' el trabajo
fin de. c~rrera, disminuida en cinco puntos.

5 puntos
7 puntos
9 puntos

10 puntos

notas obtenidas.
de conjunto .de

b) Servicios prestados al Estado, Organismos autónomos, o
en tI ejercicio libre de la profesión.

Los méritos de los aspirantes, como consecp.encía del ejer~

c.it:io p»üfesronal de su título, cuando tengan 'íntima. e importan
te r.eJacíÓn con los trabajos d(¡ll Instituto Geográfico y Catas
tral, serán valorados con un' máximo de dOi puntos, siempre
que se acrediten documentalmente de forma ,satisfactoria parf,l.
el, Tribunal Calificador.

c) Méritos técnicos' que se posean con anterioridad a la
fecha en que -s"e termine el plazo de presentación d~ instancias.

C<1: Los estudios de especializq.ción en Centros Nacionales
o extranjeros, relacionados con· las Ciencias Topográfica. o Geo
gráfica, se valorarán hasta. un punto como máximo, siempre
que se acrediten documentafmel1te de forma satisfactoria para
el Tribunal. Calificador.

c.2. Los trabajos de Publicaciones y Premios T~nicos según
el criterio del Tribunal Calificador, en función de la importancia
del tema, desde el punto de vis~ de su relación con laB activi
dadespropias del Instituto Geográfico y Catastral, hasta un
punto como máximo.

c.3, Si él opositor-concursante ha 'prestado servicios en el
Instituto Geográfico y Catastral, 0,1 punto por año d'e servicio
activo, con- máximo de un punto.

, nI. Otras dís,posíciOli€S

MINISTERIO DE JU.STICIA

16972 ORDEN de 22 de julio del 1974 por 7.a que se 'acuer
da. la 8upresión d~l Juzgado de Paz de Sakimón
(León).' .

12 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan
solicitar lo convenie~te los que se consideren perjudicados por
la mencionada cesión.

Madrid, 23 de julio dé! 1974.---EI Subsecretario, José del
Campo.

16975
•

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído para "la supresión
del Juzgado de I'az de· Salamóncomo consecuencia de la fusión
de su municipio con el de Créme~es(LeónJ, '

Este Ministerio, de' conformidad COI,1 la propuesta formulada
par la Sala de. Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo· ea
cuenta 10 establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julío de 1944, ha"ACqrdado la sU.l21'esión del Juzgado de Paz de
Salamón -y sU incorporación al de igual claBe de Crémenes, el
que-se hará cargo de la documentación y archivo der- Juzgado
de paz suprimido.

Laque digO a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. fmuchos' años.
Madrid, 22 de jJllio de 1974..

RUIZ·JARABD
Ilmo. Sr Dí,rector general ,de ~usticia.

RESOLUCION de 1ft SubseCT,etarta por la ·que S9
anuncia haber sido solicitada por don Manuel Fal~

cón y Escaldón la sucesión, por cesión, .en el titulo
de Conde de Villanueva dfi\ las Achas.

~ Don Manuel Falcón y Escaldón ha solicitado la sucesión
en el título de Conde de' Vmanue~a de las Achas, por cesió~

de su hermana.. d.oña Paloma Falcón .y Esoaldón¡ lo. que s6
anuncia por el plazo de treinta diaB, a los efectos de los· ar
tículos '6. 0 y 12 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912,
para que puedan solicitar 10 conveniente los que se co!lsideren
perjudicados por la mencionada cesión.

Madrid, 2~-l de íulio de 1974.-El Subsecretario, José del
Campo. >

16973
MINISTERIO DEL EJERCITO

De conformidad cap lo dispuesto en los ~rticulos 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar. y previo actiertlo del' Consejo
de Ministros" se concede, los beneficios de libertad'condicion.
por el tiempo de condena que le queda por cumplir al recluso
del Castillo de Santa Catalina (Cádiz) José Melgar Navarro.

Madrid, 11 de julio da 19?4.

RESQLUCION de la SubsBc.retaria por la que
Se anuncia haber sido. solicitada, por don Carlos
de. Llanw y Mata (representado por su madre~

doña María Rosa Mata y. CollJ la sucesión en el
titulo de Conde del Castillo de Centella-s.

. pon Carlos de Llan~ y Mata (representado por su madre,
dona Mana Rosa Mata...y .CoIlJ ha solicitado la suoesión en
el titulo de Co!}dl!ldel 'Castill'o de Centellas, vacante -por falle~

cimiento. de-...-su padre, don Fernando de' Llanza. y'de Albert;
lo que $6 anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos
del artículo·6.o del Real DecrEtto 0627 de mayo de 1912, para
que puedan solici~ar le- c01\venie':1te los que se consideren con
derecho al referido título,

Madrid, 23' de julio de 1974.-Éf. Subsecretario, JOSé del
Campo. "

16976 <
ORDEN ,de 11 de íulio de 1974po~ la que' se con.
ceden los beneficios de libertad condicional a un
recluso. '

L

19!74 RESOt..uCION de 'la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Manuel Fal
Cón y Escald6n la sucesión, por cestón, en. el titulo
de Marqués de Castel·Moncayo. ..-

_ Don Manuel Falcón y' Escaldón·ha' s()1icitado la. sucesión
en el título de MarquéS de Castel.:.Moncayo, por cesión, de su
hermana doña Paloma Raleón, y EsPaldón· lo que S8 anuncia.
por' el plazo de treinta _dias, a Jeis efectos de lo~ artículos 6.0 y

COLOMA GALLEGOS

16977 ORDEN de 15 de jttlio de 1974 por la que se declara
de· utilidad pública la adquisición de terrenos en
el término municipal de Cartagena.

.A los efectos pertinentes, se hace público que en el Oonsejo
de Ministrqs, celebrado el día 5 de julio de 197-4, se acordó de
clarar deutílidad pública la adquisición por el Estado y la
urgente ocupación de 12.517,20 metros cuadrados de terreno,


